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Resumen CV: 

 

Eduardo Ramon Ribas es catedrático de Derecho Penal (2018, acreditado en 2015) en la 

Universitat de les Illes Balear, en la cual desempeña su actividad docente desde el año 

1994. Fue magistrado Suplente de la Audiencia Provincial de las Islas Baleares desde 

1999 hasta 2013, vicedecano de la Facultad de Derecho, Jefe de Estudios, desde 2004 

hasta 2015 y Director del Graduado en Seguridad y Ciencias Policiales de la UIB desde 

2005 hasta 2013. Actualmente es consultor de un prestigioso Despacho de Abogados de 

Palma de Mallorca desde 2014 hasta la actualidad. 

 

Licenciado en Derecho por la Universitat de les Illes Balears (1993), es Especialista 

Universitario en Criminología (1992-1994) y en Derecho Penal y Ciencias Penales 

(1998-2000), y Doctor en Derecho Público (1999, Premio Extraordinario de Doctorado 

de Derecho Público correspondiente al bienio 1999-2000). Tras ser becario de FPI 

desde el 1-1-1994 hasta el 30-9-1997, ha ocupado los siguientes puestos docentes: 

Profesor Ayudante de Universidad del Área de conocimiento de Derecho Penal (1-10-

1997 a 30-09-2000), adscrito al Departamento de Derecho Público; Profesor Titular de 

Universidad Interino del Área de conocimiento de Derecho Penal (1-10-2000 a 3-03-

2004), adscrito al Departamento de Derecho Público; Profesor Titular de Universidad 

Numerario del Área de conocimiento de Derecho Penal (4-3-2004 hasta mayo de 2018), 

adscrito al Departamento de Derecho Público. Acreditado como Catedrático de Derecho 

Penal en julio de 2015, tiene 3 sexenios de investigación (1999-2004; 2005-2010; 2011-

2016) y ha solicitado recientemente el cuarto. 

 

Entre sus publicaciones figuran numerosos capítulos de libros y artículos científicos (en 

total, más de un centenar de publicaciones), diversos materiales docentes y siete 

monografías, seis de ellas como autor único: El delito de lesiones al feto (Comares, 

Granada 2002); Violencia de Género y Violencia Doméstica (Tirant lo Blanch, Valencia 

2008); La persona jurídica en el Derecho Penal (Comares, Granada 2009); La 

protección frente a la violencia de género: tutela penal y procesal (Editorial 

DYKINSON, SL., Madrid 2010: Autores: Eduardo Ramon Ribas, Rosa Arrom Loscos e 

Irene Nadal Gómez); Minoría de Edad, Sexo y Derecho Penal (Aranzadi, Pamplona 

2013), Detenciones ilegales practicadas por funcionario público (Tirant lo blanch, 

Valencia 2019) y Desobediencia, Estado de alarma y Covid-19 (Tirant lo blanc, 

Valencia 2020). En total, más de un centenar de publicaciones.  

 

Además de dichos 7 libros ha publicado otros 4 LIBROS, inicialmente dirigidos a ser 

exclusivamente materiales docentes y fruto del trabajo docente e investigador de varios 

años, en Open Ware Course UIB. Aunque tiene otras 4 publicaciones en OWC (un total 

de 8), tienen predominantemente carácter investigador, incorporando contenidos 



novedosos o innovadores, con análisis dogmático y científico, las siguientes: Derecho 

Penal y Derechos Fundamentales (2008, 125 págs.); Garantías Constitucionales y 

Derecho Penal (2013, 244 págs.); Criminología (2014, 280 págs.); y Derecho Penal 

Económico (2014, 372 páginas).  

 

Sus principales líneas de investigación son las siguientes: 

 

.- Garantías constitucionales y Derecho Penal. 

  

.- Derecho penal sexual (“El concepto de intimidación en los delitos de agresiones 

sexuales”, 2003; “Los delitos de abusos sexuales a menores”, 2009; “La reforma de los 

delitos contra la libertad e indemnidad sexual”, 2012; “Minoría de edad y mayoría de 

edad sexual”, 2012; Minoría de edad, sexo y Derecho Penal, 2013; “El delito de acoso 

del artículo 172 ter CP (stalking)”, 2018; La intimidación en los delitos sexuales: entre 

las agresiones y los abusos sexuales”, 2018; “La sentencia de la manada y la reforma de 

los delitos de agresiones y abusos sexuales en España”, 2018). 

 

.- Violencia de género (“Reflexiones sobre los delitos de violencia "doméstica" y 

violencia "de género", 2007; Violencia de género y violencia doméstica, 2008; “Las 

relaciones entre los delitos de violencia de género y violencia doméstica”, 2010; “Los 

delitos de violencia de género según la jurisprudencia actual”, 2013) 

.- Consecuencias accesorias y responsabilidad penal de las personas jurídicas (”La 

transformación jurídica del comiso: de pena a consecuencia accesoria”, 2003; La 

persona jurídica en el derecho penal. Responsabilidad civil y criminal de la empresa, 

2009; “De las personas criminalmente responsables de los delitos y faltas. Comentario 

del artículo 31 Código Penal”, 2005; “Comentario al Tít. VI Libro II Código Penal. 

Consecuencias accesorias” y a cada uno de sus artículos: 127, 128 y 129 (2005 y 2011); 

“Comentario al Tít. VI Libro II Código Penal. Consecuencias accesorias” y a cada uno 

de sus artículos: 127, 127 bis, 127 ter, 127 quater, 127 quinquies, 127 sexies, 127 

septies, 127 octies, 128, 129, 129 bis (2016). 

.- Lesiones al feto, aborto, lesiones y homicidio ("Entre el aborto y el homicidio: 

imprudencia e imputación objetiva en los delitos de resultado”, 2001; El delito de 

lesiones al feto. Incidencia en el sistema penal de tutela de la vida y la salud, 2002; 

“Comentario al Tít. IV Libro II Código Penal. De las lesiones al feto” y a sus dos 

artículos, 2005, 2011; “El endurecimiento del homicidio culposo y de las lesiones 

imprudentes”, 2009). 

Ha impartido docencia, desde el citado año 1994, con excelentes evaluaciones por parte 

del alumnado, de las asignaturas Derecho Penal I, Derecho Penal II, Derecho 

Penitenciario, Derecho Penal y Derechos Fundamentales, Criminología y Derecho Penal 

Económico (Licenciatura de DERECHO); Derecho Penal Social (Escuela de 

RELACIONES LABORALES, 1994-2013); Derecho penal: concepto y teoría del 

delito; Consecuencias Jurídicas del Delito y Delitos contra Bienes Personales; Delitos 

contra el Patrimonio y contra Bienes Supraindividuales; Garantías Constitucionales y 

Derecho Penal (Grado de DERECHO); Derecho Penal Social (Grado de RELACIONES 

LABORALES, 2016-2017); Derecho Penal y Violencia de Género (Máster 



Universitario de Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género) y 

Derecho Penal (Máster Universitario de Abogacía de la UIB y del ICAIB). Actualmente 

es consultor en el Grado de Criminología de la UOC (Derecho Penal. Parte General: 

desde el curso 2011-12; Derecho Penal. Parte Especial: Desde el curso 2015-2016; 

Política Criminal: cursos 2012-2013; 2018-2019) y en el Máster de Ciberdelincuencia 

de dicha Universidad (Ciberdelitos: cursos 2019-2020 y el actual). 

 

Además de la mencionada docencia en títulos oficiales, también es abundante la 

impartida en títulos propios de la UIB, de grado o de postgrado. En el Graduado en 

Seguridad y Ciencias Penales, participó en la docencia de ocho asignaturas.  

 

Ha participado en calidad de ponente en numerosos Congresos y Jornadas, de carácter 

nacional e internacional, de Derecho penal (en total, varios centenares) y ha organizado 

también numerosas Jornadas, Seminarios y Congresos, tanto de Derecho Penal como de 

Criminología. Ha impartido numerosos cursos de doctorado en el Programa de Tercer 

Ciclo del Departamento de Derecho Público (entre ellos, Reflexiones sobre los delitos 

patrimoniales y, en 7 ocasiones, Responsabilidad penal de las personas jurídicas y 

futuras reacciones). Ha impartido también numerosos cursos y seminarios a los cuerpos 

y fuerzas de seguridad del Estado, así como, en general, a funcionarios de la 

administración. Se ha llevado a cabo, desde esta perspectiva, una importante labor de 

transferencia de resultados.  

 

Desde 1994, ininterrumpidamente, ha sido miembros en diversos proyectos 

competitivos, figurando como investigador principal en el siguiente: Menores y 

Derecho Penal. Entidad Financiadora: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 

Cantidad Financiada: 25000. Referencia del Proyecto. DER2009-14090. Convocatoria: 

Nacional. Número total de meses: 48 (4 años). 1.1.2010/31-12-2013 

 


